
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                              Incidente de N. [en alimentos]. 2017-00847 

 

Del incidente de nulidad por indebida notificación propuesto por el abogado 

de la demandada, súrtase traslado a la parte incidentada acorde con las 

previsiones de que trata el artículo 110 del C.G. del P.  

 

Secretaría ponga a disposición de la actora el escrito de incidente por el 

medio más expedito (Ley 2213/22, art. 11°). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez (3) 

 


